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RESOLUClON de 28 de enero de 1988. de la Direc
ci6n General de Trabajo. por la que se homologa con
el número 2,559 el pr.o,ector auditivo tipo orejera.
modeÚJ «Sí/en/-J». fabricado y presentado por la
Empresa «Seybo/. Sociedad AmJnima». de Alonso/e
gui-BaracaJlÚJ (Vizcaya).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho protector auditivo tipo orejera. ~n~o
a lo prevenido en la Onlen de [7 de mayo de 1974 \«Ilo[eun OfiCla[
del Éstado» del 29). sobre homologación de los medios de
protección personal de [os trabajadores, se ba dietado Resolución.
en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el protector auditivo tipo orejera, modelo
«Silent-l». fabricado y presentado por la Empresa «Seybol. SOC....
dad Anónitrla». con domicilio en Alonsotegui-Baracaldo (Vizcaya),
carretera Bilbao-Valmaseda, kilómetro 9 \Elkartegui). como protec
tor auditivo tipo orejera de clase C. medio de protección personal
contra los riesgos del ruido.

Segundo.-Cada protector auditivo de dichos modelo. tipo y
clase llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a
sus condiciones técnica~ 'f. de no ser el~o pos~b1e, un sello ad.hesivo
con las adecuadas condiaones de conSlstenCl8 y pennaneneta. con
la siguiente inscripción: «M.T.-Homo! 2.559.-2g..1-88.-Proteetor
auditivo tipo orejera de clase c..

Lo que se baoe público para general conocimiento, de conformi
dad con 10 dispuesto en el artículo 4.0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT-2 de «Protectores
auditivos», aprobada por Resolución de 28 de 1ulio de 1975
(<<Iloletin Oficial del Estad"" de I de septiembre). .

Madrid, 28 de enero de 1988.-E1 Director general, Carlos
Navarro López.

RESOLUClON tk 28 de enero de 1988. de la Direc
ción Genff"aJ tk Trabajo, por la que se homologa con
el número 2.564 ~ pro/oclOf' auditivo tipo orejera.
modelo «Sí/en/·Ji». fabricaIÚJ y presenlaIÚJ por la
Empresa «Seybo/. Sociedad Anónima». de Alonsote
gui·BaracallÚJ (Vizcaya).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho protector auditivo tipo orejera.. con art'eglo
a lo prevenido en la Onlen de 17 de mayo de 1974 \«Iloletin Oficial
del Estad"" del 29), sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ba diClado Resolución,
en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el protector auditivo tipo orejera. modelo
«Silent-Il», presentado por la Empresa «Seybnl, Sociedad Afió
nima», con domicilio en AIonsotegui-BaracaIdo (Vizcaya), carre
tera Bilbao-Valmaseda, kilómetro 9 \E1kartegui), y de su fabrica
ción como protector auditivo tipo orejera de clase C, medio de
protección personal contra los lÍeS$os del ruido.

Segundo.-Cada protector auditivo de dichos modelo, tipo y
clase llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a
sus condiciones técnicas, y. de no ser ello posable. un sello adhesivo
con las adecuadas condiClones de consistencia y permanencia, con
la siguiente inscripción: «M.T.-Homo! 2564.-2g..1-88.-Prolector
auditivo tipo orejera de clase 0..

Lo Que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4.' de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección pers<>nal de los trabaja
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT-2 de «Protectores
auditivo"", aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975
\«Boletín Oficial del Estad"" de l de septiembre).

Madrid, 28 de enero de 1988.-E1 Director general, Carlos
Navarro López. .

4968 RESOLUCJON de 12 tk febrero tk 1988. de la
Dirección General tk Trabajo. por la que se dispone
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa
«Mutua tk Previsión del Personal tk Fasa·R.enaul/».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Mutua de
Previsión del Personal de Fasa-Renault». que fue suscrito con fecba
15 de jolio de 1981, de una parte, por Delegados de Personal de la
citada Entidad. en representación de los trabajadores, y de otra, por
la Dirección de la Empresa, en representación de la misma, y de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de losT~ y

en el Real Decretó lO4Of1981, de 22 de mayo. sobre registro y
depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenío Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
EstadO».

Madrid, 12 de febrero de 1988.-E1 Director general, Carlos
Navarro López.

PRIMER CONVE!'nO COLECTIVO DE LA EMPRESA
MUTUA DE PREVISION DEL PERSONAL DE FASA-

RENAULT

PREAMBULO

Hasta el momento presente. las relaciones laborales entre la
plantilla de la Mutua de Previsión del Personal de Fasa-Renaull, en
adelante Mutua, y dicba Entidad de Previsión. se ban venido
rigiendo por una doble normativa, cual es la del sector de
Transporte por Carretera, para el personal que presta servicios en
la sección denominada de Máquinas, y la del sector de Seguros y
Reaseguros, para el personal que presta servicios en la sección
denominada de Oficina..

Dicha variedad de normativa aplicable se agravaba aún más
con la persistencia de las Ordenanzas Laborales de ambos sectores
y con la n~iación colectiva de distinto ámbito territorial. ya que
el Convemo de Transporte (por otra parte de dudoso encuadra
miento) era de ámbito provincial (Valladolid). mientras que el de
Seguros y Reaseguros era de ámbito nacional

Criterios de uniformidad, dentro de las lógicas especificidades y,
sobre todo, criterios de igualdad, adaptación real y acorde a la
Mutua y de aplicación común para toda la plantilla, aconsejan la
negociación de un Convenio de Empresa que responda a dichaa
garantías.

TITULO PRIMERO

Objeto, akance y garantlas

CAPITULO PRIMERO

OBJETO y ÁMBITO DE APUCACIÓN

Articulo 1. Objeto.-El presente Conv.enio regula las relaciones
laborales entre la plantilla de Mutua en sus Centros de trabajo de
Valladolid, Madrid, Sevilla y Palencia y la referida Empresa. y
afectará a todos los trabajadores no excluidos en los artículos
siguientes, sin discriminación de sexo. estado civil. edad (dentro de
los límites legales). raza, condición social, ideas religiosas o
políticas, afiliación o no a un Sindicato o lengua.

Art. 2. Ambi/o terri/oriaJ.-Las presentes normas son de aplica
ción a la plantilla de trabajadores de los Centros de traba10 de
Valladolid, Madrid, Sevilla y Palencia.

Quedarán incorporados aquellos trabajadores que en un futuro
presten servicios para la Mutua en Delegaciones de la misma que
pudieran crearse en localidades distintas a las roseóadas en este
articulo.

Art. 3. Ambílo personaJ.-EI presente acuerdo .. de aplicación
a todos los trabajadores que formen parte de la plantilla de la
Mutua, con la excepción de aquellos a los que sea de aplicación el
articulo segundo, párrafo primero, apartado a), del Estatuto de los
Trabajadores.

Art. 4. Ambi/o temporaJ.-E1 presente Convenio comenzará a
regir a partir del día I de enero de 1987 y tendrá una duración de
dos años, expirando el 31 de diciembre de 1988.

Art. 5. Renunda .,.presa.-Ambas partes renuncian expresa
mente a la aplicación dentro del ámbito territorial y personal
anteriormente explicitado, a la aplicación de la Ordenanza Laboral
de Transportes por Carretera, aprobada por Orden de 20 de marzo
de 1971. y la Ordenanza Laboral para el sector de Seguros y
Capitalización, aprobada por Onlen de fecha 14 de mayo de 1970,
y a los Convenioa Colectivos Nacional y Provincial para los
sectores indicados.

Todo el acuerdo que se~ en este texto normativo consri·
tuye un todo orgánico indivistble, y si alguna de sus partes fuera
declarada nula obligará a la renegociación de todo el col\iunto.

CAPITULO 1I

REvtstÓN

Art. 6. Denuncia.-E1 presente Convenio podrá ser denunciado
con un mes de antelación a la fecha de su vencimiento, implicando
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el no bacerlo en ... plazo la prórrop ldcita del mismo de a60 en
año.

La denuncia se comuniCllIá de forma fehaciente a la parte
",?ntraría,.para. que en e1términ,! c;Ie treinta ellas naturales, desde
dicha notdiCllClón y con los ""I.WSltos formales establecidos en el
Estatuto de los Trabl\iadores, se micien las deliberaciones tendentes
a su revisión.

.La no consecuci~nde acuerdo en la renegnciación sianifiCllIá la
aplicaaón automállca de las nonnas vigentes generales de ámbito
estatal, con respeto de las condiciones ecoDÓmicas que vinieran
disfrutando, si fueran ellas más beneficiosas para los lrabl\iadores.

CAPITULO 111

GAIlANTlAs

Art. 7. Absorción y compens¡u;ión.-Las mejoras resultantes del
presente Convenio serán absorbibles y compensables con aquellas
que pudieran establecerse por disposición lega~ salvo cuando
expresamente se pacte Jo contrario.

Art. 8. Garantfa persona/.-se respetarán las situaciones peno
naIes que con ClIIáCler global y en cómputo anual e.cedan de este
texto, manteniéndolas estrictamente «ad personalllJt.

TITULO II

Duración Y dasIfkadón del contrato

CAPITULO 1

DuuCIÓN

Art. 9. Fijo.-son trabajadores fijos los admitidos en la
Empresa sin pactar modalidad especia! a\guna en cuanto a su
duración y. una vez bubieran superado él periodo de prueba
correspondiente. .

Art. lO. Eventual.-&>n trabajsdores eventuaIes aquellos admi
tidos para roaIizar un trabajo excepeional o esporádico en la
Empresa, siempre que así conste por escrito. E! contrato tendrá una
duración máxima de tres años.

Dichos contratos podrán incluso realizarse para efectuar aetivi
dades normales de la Empresa, de confonnidad con las nonnas
vigentes en cada momento, respecto a la situación espedlica del
desempleo nacional.

Art. 11. lnterlrws.-&>n trabajadores interinos los que in¡resen
en la Empresa expresamente, para cubrir la ausencia de un
trabajador con derecbo a reserva del puesto de trabajo, siempre que
en el contrato se especifique el nombre del sustituto y la causa de
la sustitución. Al incorporarse el titular cesarán sin derecho a\¡uno
a indemnización. Si el trabajador fijo ausente no se rein~ en
el plazo correspondiente de un mes a! cesar la causa, la Dire<:ción
de la Empresa podrá prescindir del trabajador interino, resolviendo
el contrato en el momento correspondiente, a! término de la reserva
del puesto, siempre que ello constase por escrito; en otro caso, el
interino pasará a fonnar parte de la planti1la de la Empresa con
ClIIáCler fijo, ocupando el último puesto dentro de su ¡rupo y
categoria profesional. Si la duración de la interinidad fuera superior
a dos años (salvo en el supuesto de sustitución por excedencia
especial), el trabl\iador a su .... percibirá una indemnización de
veinte días por ado de servicio o fracción.

Art. 12. Obra o servicio determinado.-son trabajadores con·
tratados por trabajo detenninado los que se contraten por tiempo
cierto, e.preso o ldcito, o por obras y servicios definidos, siempre
que as! se pacte por escrito. A estos efectos, los trabajadores
contratados por trabajo detenninsdo o servicio de la misma
naturaleza tendrán los mismos derecbos que los demás trabl\iado
res de la p1anti11a, salvo las limitaciones que se deriven de la
naturaIeza y duraaón de su contrato.

Art. 13. Trabajo en prdcticas.-Quienes estuvieran en posesión
de titulación académica, profesional o laboral reconocida, dentro
de los dos años inmedistamente siguientes a la obtención de
aquélla, pueden concertar con Mutua contrato de trabajo en
prácticas, a fin de perfeocionar sus conocimientos y adecuarlos sI
nivel de estudios cursados por el interesado.

E! contrato de trabajo en practicas se fonnalizani siempre por
escrito y en él se expresarán las condiciones de trabajo y su
duración, que no podrá ser superior a un año en toUd.

En caso de que d interesado se incorpore sin solución de
continuidad a la planti1la de Mutua, el tiempo de prácticas se
deducirá del periodo de prueba, eompullindose a efectos de
antigüedad.

Art. 14. Trabajo para III fonnación.-Los mayores de dieciséis
años podrán ser contratados, a efectos de formaaón Iabo~ basta
d cumplimiento de la edad de dieciocho años, con reducción de
iomada, de la correspondiente retribución y de la cotización a la
5eauridad Social. En d supuesto de incorporación del interesado a

Mütua sin solución de continuida~ se eStará a lo dispuesto en el
articulo anterior. E! contrato deberá formalizarse siempre por
escrito.

Art. 15. Trabajo a tiempo parcial.-Mutua podrá contratar a
tiempo parcial a un trabajador para que preste su servicio un
detenninado número de dias a! año, a! mes, a la semana o durante
UD detenninado número de horas, respectivamente, inferior a los
dos tercios de las consideradas como babituaIes en la actividad que
se trate, en el mismo j)CJÍO:d"o. _

La cotización a la S<guridsd SociaI se efectuará en razón de las
boras o dlas relamente trabajadas y todo ello de confonnidad con
el Estatuto de los Trabajadores y las nonnas reglamentarias que lo
desarrollan, respecto de este tipo de contrato de trabajo.

Los trabajadores contratados a tiempo parcial tendrán los
mismos derecbos y obligaciones que los demás trabajadores de la
plantilla, salvo las limitaciones que se deriven de la naturaleza y
duración de su contrato.

Art. 16. Trabajo fijo de carácter discontinuo.-Mutua podrá
contratar trabajadores para desarrollar aetividades fijas y periódi
cas, pero de carácter discontinuo. Los trabajadores que realicen
Udes aetividades deberán ser 1Iantados cada vez que vayan a
realizarse dichas tareas I. tendrán la consideración a efectos
laborales de lrabl\iadores tijos de ClIIáCler discontinuo.

CAPITULO II

lNollESOS y CESES

Art. 17. lngresos.-E! inveso de lrabl\iadores fijos en la Mutua
se ~ustará s las nonnas leples generales sobre la colocación y a las
especiales para los trabajadores de edad madura, minusválidos,
cabezas de familia numerosa, etc.

Tendrán derecho preferentemente para el ingreso, en igualdad
de condiciones y méntos, quienes bayan desempeñado o desempe
ñen funciones en la Empresa con carácter eventual, interino, con
contrato por tiempo detenninado o contrato a tieml?'! parciaI.

Para el nuevo in¡reso será requisito imprescindIble estar ins
crito en la oficina de empleo de la provinaa correspondiente.

Mutua, a través de la persona en quien delegue, detenninará las
pruebas selectivas para el ingreso y la documentación precisa que
debiera aportarse.

Art- 18. Perlodos de prueba.-E! in¡reso de los trabajadores
fijos en la Mutua se considerará becho a titulo de prueba y cuyo
periodo será el que a continuación se fija o el que se pacte por
escrito en el contrato correspondiente y que no podrá exceder del
tiempo de:

Personal t6cnico y titulado, seis meses.
Personal técnico no titulado, tres m.....
Persona! administrativo, dos m.....
Especialistas, un mes.
Trabajadores no cualificados, quince diss.

Durante el periodo de prueba, tanto la Empresa como el
trabajador podrán resolver libremente el contrato, sin plazo de
preaviso Y sin derecho a indemnización alguna.

Transcurrido el periodo de prueba, los trabajadores inoresarán
como fijos en la planti1la, computándose a todos los efectos el
periodo de prueba La situación de Incapacidad Laboral Transito
ria interrumpirá el cómputo de este periodo, que se reanudará a
partir de la fecba de la mcorporación efectiva a! trabajo.

Art. 19. Ceses.-Los trabajadores que deseen cesar voluntaria·
mente en el servicio a la Mutua vendrán obligados a ponerlo en
conocimiento de la dirección de la misma, cumpliendo los siguien
tes plazos de preaviso, notificados fehacientemente:

Personal técnieo, dos m.....
Administrativos, UD mes.
Personal especialista y no cualificado, quince días.

E! incumplimiento por J'B'!e de los trabajadores de la obligación
de preavisar con la indicada antelación y con los requisitos
indicados dará derecho a la Empresa a descontar de la liQwdación
del mismo el importe del salario de un ella por cada dia de retraso '
en el aviso.

La Empresa vendrá obligada a liquidar a! finalizar el plazo los
conceptos fijos que puedan ser caIculados en Ud momento. El
incumplimiento de esta oblipción imputable a la Empresa llevará
aparejado el den:cbo del trabaiador a ser indemnizado con el
importe de un dla por cada dia de retraso en la liquidación, con el
limite de dias de preaviso.

No existirá Ud obligación y por consiguiente no nace este
derecbo, si d trabajador no preavisó con la antelación debida O no
quiso retirar dicba liquidación en su momento oportuno, lo 9.ue se
constatará con.la presentación de la demanda correspondiente,
antes dd plazo de un mes ante la Unidad de Mediación, Arbiln\ie
y Conciliación de la provincia.
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Art. 20. Cese por jubilación.-Todo trabajador de la Mutua en
el momento de cumplir los sesenta y cinco años cesará en la
plantilla de la Eml"=' por jubilación.

De esta obligaCIón quedarán exceptuados aquellos trabajadores
que al cumplir dicha edad de sesenta y cinco años no tuvieran
todavla cubierto el periodo de carencia exigido por la legislación
vigente en materia de Seguridad Social y pudieran cubrirlo en el
intervalo de cuatro años. es decir, antes del cumplimiento de 105
sesenta y nueve años.

En este supuesto, Empresa y trabajador determinarán el
momento de la jubilación una vez cubierto antes de los sesenta y
nueve años dicho periodo de carencia.

Durante la vigencia de este Convenio Colectivo, aquellos
trabajadores que soliciten la jubilación anticipada percibirán de la
Mutua, en una sola vez, las si¡uientes cuantías, en función de la
edad que tu"iera el solicitante:

A los sesenta años: 2.250.000 pesetas.
A íos sesenta y uno: 1.750.000 pesetas.
A los sesenta y dos: 1.250.000 pesetas.
A los sesenta y tres: 1.000.000 de pesetas.
A los sesenta y cuatro: 750.000 pesetas.
A los sesenta y cinco: 500.000 pesetas.

CAPITUW III
CLASIFICACióN PROFESIONAL

Art. 21. Principios grnerales y d1J.niciones.-Los trabajadores
de la plantilla de la Mutua serán clasificados en los grupos que a
continuación se relacionan, en atención a las funciones que
realizan:

a) Administración.
b) Mantenimiento.
e) Subalternos.

Serán informativos los distintos cometidos asignados a cada
puesto, pues todo trablliador de la Mutua está obligado a ejecutar
cuantos trabajos y operaciones indicaren sus mandos superiores.
dentro del general cometido propio de su competencia profesional,
entre los que se incluyen la limpieza de los elementos de trabajo
que utilicen y la realización en caso de emergencia y necesidad de
cuantas actividades laborales se precisaran. y siempre que no
estuvíeran en contraposición con la dignidad personal del trabaja
dor, y todo ello sin perjuicio de que por desarrollar funciones de
suvet:i~r nivel fuera retribuido con arreglo a estas superiores
condICIones.

A) Personal de administración:

l. Jefe de Sección.-Es el que desempeña con IDlclativa y
responsabilidad el mando de uno de los grupos de actividad en que
los servicios administrativos se estructuren.

2. Jefe de nO$ociado.-Es el que, bajo la dependencia o no de
un Jefe de Sección y al frente de un grupo de empleados
administrativos, diri¡e la labor de su negociado, sin petjuiclo de su
participación personal en el trabllio, respondiendo de la correcta
ejecución de los trabajos del personal que tíene subordinado.

3. Oficial de primera.-Es el empleado que, a las órdenes de un
Jefe de Ne~ado u otro de superior cate¡or!&, bajo su prol'ia
responsabihdad realiza.c~m fa máxima perfección burocrállea
trabajos que ~UlereD l.Q1CUlUva en áreas. entre otras. de correspon
dencia, contabilidad, nóminas, seguros, prestaciones mutuales,
etcétera. y cualesquiera otras funciones propias de oficina.

4. Oficial da consola-Es el empleado que, a las órdenes de un
Jefe de NOJOciado u otro de superior categoria, bajo su responsabi
hdad, realiza con la máxima perfección burocrática trabajos que
requieren iniciativa, en áreas sobre todo de Operador de ordenador
y, entr~ otras. de correspondencia. nóminas, contabilidad. seguros.
prestacIOnes mutuales, etc., y cualesquiera otras funciones propias
de ofiCina.

2- Oficíal de squnda A.-Son los que con adecuados conoci
mientos teóricos y prácticos realizan normalmente, con la debida
perfección y correspondiente responsabilidad, trabajos que no
requíeren excesiva iniciativa, dentro de las áreas descritas y
encomendadas a los Oficíales de primera.

6. Oficial de segunda B.-Son los que desarrollan labores
identicas al Oficial de segunda A. basta su total conocimiento de las
labores encomendadas. El Oficial de secunda B, a los cinco años
de trabajo efectivo en dicha categoría, pasan! a ser Oficial de
segunda A.

7. Auxiliares-Es el empleado que, con COllOCimienlOl elemen
tales de carácter burocrático, ayuda a sus superiores en fa ejecución
de trabaJOS, su¡etándose a formularioo, imprnos, tramitación de
expedientes, ficberos, confe<:tión de vales, pedidos, mecanogra
fiado, etc., y cualesquiera otras análops. El Auxiliar, a los cinco
años de trabajo ef«1ivo en dicba cate¡orfa, pasará a ser Oficial de
segunda B.

B) Penonal de mantenimiento:

1. Encar¡ado general-Es el que con mando directo sobre el
personal obrero y a las órdenes del DíreCtor-Gerente, si lo hubiere
o de al¡ún miembro de la Junta rectora de la Mutua, tiene la
responsabilidad del trabajo, la disciplína y seguridad del personal.
Le corresponde la organización y dirección del servicio, indicando
a sus subordinados la forma de efectuar aquellos trabajos Que les
ordene. Es responsable de todo el funcionamiento correcto del área
denominada de máquinas o mantenimiento de las mismas.

2. Encargadu.-Es el que a las órdenes inmedi.tas del Encar
gado general realiza por delegación del mismo cuantas funciones y
cometidos éste le designe, en orden a los trabajos del personal
obrero.

3. Jefe de equipo.-Es el Que a las órdenes de los Encargados
anteriores dirige y vigila, al tiempo que toma parte personal en el
mismot los trabajos de un grupo de hasta cinco operarios de oficio,
de similar naturaleza

4. Oficial de primera.-Se incluye en esta categoria a aquellos
operarios que con total dominio de su profesión u oficio interpre
tan cualquier cometido y planos., con el m&)'or esmero, rendimiento
correcto, calidad adecuada y máxima economía de material.

S. Oficial de segunda.-Son los que al igual 'Iue los anteriores,
y con larga práctica en el oficio, realizan trabajOS que pudieran
denominarse como corrientes..

6. Oficiales de tercera.-Son los profesionales que. procedentes
de la cate¡oria de Especialista y con conocimientos generales del
oficio y previa prueba, pueden realizar trabajos elementales con los
rendimientos correctos.

7. Especialistas.-Son los operarios que se encargan de abaste
cer las máquinas de bebidas frías y calientes. tabaco, cerillas y
cualesquiera otras que existieran o pudieran existir en un futuro.
procurando en todo momento fa vigilancia del correcto funciona
miento, avisando inmediatamente a sus superiores o a los JDeCáni.
cos de reparación de las anomalJas en el servicio que pudieran
producirse. Son responsables igualmente del transporte de las
mercanclas para abastecimiento a las mismas y de la car¡a Y
descarga en ellas y en el almacén suministrador.

8. Peones.-Son los operarios que se encargan exclusivamente
del transporte, carga y descarga de mercancias para las máquinas,
pero no de su abastecimiento individual o carga de cada una de
ellas.

C) Personal subalterno:

1. Conductor.-Es el operario que realiza el transporte de todo
tipo de mercancías entre Jos diversos centros de la Mutua y
proveedores de plaza o nacionales, encargándose de fa car¡a Y
descarga de la mercancía transportada. Su eategnria será similar a
la de un Oficial de secunda.

2. Ordenanza.-El es subalterno que realiza funciones de
reparto y encargos. tanto en el interior como en el exterior de las
instalaciones o- centros de la Mutua, empleando el tiempo libre en
la vigilaocia de las oficinas generales de fa Mutua o la realizacíon
de tareas que se le encomienden de tipo ocasional y esporádico de
ayuda.

3. Límpíadora.-E. el tubalterno que realiza funciones de
limpieza en el interior de las instalaciones o centros de la Mutua.

Art. 22. NIII!WU catt'gonas.-Dadas las caracterlsticas da fa
Empresa, la Dirección se reserva la lácultad de crear nuevas
categorías que puedan derivarse de las exJ)feS&(ias características.
Por ello, y con la conformidad de los Oelegados del Personal.
definirá dicbas nuevas categorías y se incorporarán a las reseñadas
en el artículo anterior, como anexo al presente' Convenio o el que
estuviera en vi¡or en el momento de dicha creación.

Art. 23. Errores en la c1asificación.-Si algún trablliador se
considerara incurso en una categoría distinta de la que le corres
pondiera, deberá presentar su reclarnacíón a la Dirección da la
Empresa, siguiendo los trámites da las reclamaciones generales,
determinados en este Convenio. más adelante.

En caso da discrepancia, la resolución corresponderá a la
jurisdicción laboral competente.

. Art. 24. Perrona/ con Cfll1QCÚiad dísmínuída.-Fiel a su línea de
....tenCla social y procurando la mayor ídenl1ficaetón posible con
sus empleados, fa Mutua illlentará, siemPR que .... condiciones de
trabajo y plantilla se lo permitan, adecuar a puestos acordes a tu
situación a aquellos trabajadores que bayan visto disminuidas sus
aptitudes fisicas para desempeñar el trabajo para el que fueron
contratados.

La Díreoción da la Empresa cid al respecto las sugerencias que
puedan serie formuladas por los Delegados del PenonaL

En el caso de que dicba adecuaci6n fuera diflcil debido a las
circunstancias del trabajo, cumpliendo las normas vigentes en
materia de invalidez por la Se¡uridad Social, ofrecerá la sibilidad
al traba=.:optar incluso por una permaneIlCÍll ent' plantilla
de la _ue ello implicam una redIwci6D en 111
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retrib~ón salarial ~n~or, siempre y cuando, teniendo en cuenta
la pensIón que perabiera el trabajador por su grado de invalidez,
BUS~ no fueran supenores a los que venía percibiendo ante!>
de ocumr el hecho que motivó la invalidez.

Art. 25. Escaúifón.-Dentro de los tres primeros meses de cada
año natural, Mutua confeccionará y entregará a los Delegados de
Penonal \'"f1l su exhibición, si lo estimare oportuno, en el tablón
de anunCIos un escalafón de su personal en dos modalidades
diferentes: .

a) General, que agrupará a todo el personal de cada Centro de
trabajo, clalificado en orden a la fecha de in¡reso de cada
trabajador, y .

b) Especial, que agrupará aJos trabajadores por IfIlPOS funcio
nales y mveles profeSIonales.

El orden de cada trabajador en el escalafón vendrá determinado
por la fecha de alta en el respectivo nivel profesional. En caso de
iIualdad, le tendrá en cuenta laanlÍgúedad en la Empresa, Ysi ésta
fuera igual, decidinl la mayor edad del trabajador.

Una vez publicado el escalafón en su doble modalidad a que
anteriormente se ha hecho referencia, todo el personal tendrá un
plazo de treinta días para reclamar ante la Dirección de la Empresa
la situación de error que hubiera detectado. Si la Empresa no
contestara en el plazo de sesenta días a la reclamación formulada
por el trabajador, se entiende que acoede a dicha solicitud de
modificaciÓD. . .

Art. 26. Organigrama.-La Empresa comunicanl a los Delega
dos de Personar las personas que ocupen los car¡os de la Junta
Rectora de la Mutua en cada momento.

Art. 27. T~ de superior naluraleza.-La Empresa, en caso
de necesidad, podrá encomendar a los trabajadores la realización
de trabajos de distinta .catesorla Y nivel profesional al SUyO,
rein\eSfándole a su anti¡uo puesto cuando cese la causa que ,mOtIVÓ
el cambio.

Este cambio no podrá ser de duración superior a cua!rÓ meses
ininteJTUee:-tdos. safvo los casos de sustitución por servicio militar,
enferm accidente de trabajo, licencias, excedencia espocial y
otras causas análogas, en cuyo caso la situación se prolon¡anl
mientras subsistan las causas que lo hayan motivado. Transcurri
dos los cuatro meses ininterrumpidos, con las excepciones apunta
das, se convocará coDC\ll'!O-Oposición en los términos que más
adelante se determinen sobre la política de ascensos. La retrihu·
ción, en tanto se desempeñe un trahajo de naturaleza y nivel
superior, sen! la correspondiente a dicho trabajo de superior
naturaleza.

Art. 2S. Trabajos de iriferior naluraleza.-Cuando se trate de
. encomendar al trabajador tareas de inferior naturaleza o nivel, esta

situación no podrá prolonprse por periodos superiores a un mes
ininterrumpido. conservando. en todo caso. ~ la retribución corres--
pondiente a su catesorfa de ori¡en. .

No se podrá encomendar al mismo trabajador tareas de inferior
naturaleza antes de transcurrido un año de haber terminado de
-realizarlas anterionnente.
. En ningún caso el cambio podnl implicar menoscabo de la
di&nidad humana y la Dirección de la Empresa evitará reiterar el

. traba.io de inferior naturaleza con el mISmo trabajador, salvo
_dades ur¡entes. - .

Si el cambio se produjera a petición del trahajador, su retribu
ción se acondicionará a la nueva categoría profesional que ocupara.

TITULO 111

Modificación elel contrato

CAPITULO PRIMERO

PROMOCIÓN

Art. 29. Po/ftica tk ascensos.-El sistema de ascensos que se
establece en el presc:nte Convenio se basa en principios de aptitud,
capacidad, anllgüedad, expediente personal y asiduidad. Dichos
factores serán los principales a tener en cuenta en Mutua, aunque
no los únicos.

Art. 30. Puestos de libre designación.-Por la peculiar caracte
rlstica de los puestos que a continuación se determinan, y por
implicar un grado de confianza, quedan exceptuados del Regla
mento y política de ascensos que a continuación se describen los
dos primeros escalones de la pirámide vertical o jerarquizada de la
Empresa, es decir, los puestos de Gerencia-Dirección y Encarpdo
..,.eral. .' . .

. Art. 31. Convocatoria.-Todas las vacantes que se produzcan y
necesiten ser cuhiertas, en el resto de los puestos que no sean de
.Jibre desiBnación, senIn cubiertos con arrq¡lo a las si¡uientes
normas:

. a) -La vacante senl anunciada en el tablón de anuncios y
convocado el examen· oposición con un mínimo de quince días de
antelación, salvo plazo menor, por urgencia esúmada del Tribunal
examinador.

b) Podnln presentarse al concurso-oposición todos los trabaja·
dores con categoría inmediatamente inferior que lleven un mínimo
de seis meses de antigüedad en la Empresa.

c) La solicitud de examen debenl presentarse en la Dirección
por escrito y dentro del plazo que se marque en la convocatoria.

d) Los exámenes sen!n COnq;dos por el Tribunal al que se
refieren los artículos siguientes. .

e) Si ninguno de los aspirantes a ocupar la plaza alcanzara la
puntuación mínima previamente exigi~ se convocará un segundo
examen en el plazo de diez días. contados a partir de la corrección
del primero, al cual podrán presentarse todos los trabajadores de la
Empresa, cualquiera que fuere su catesorla o nivel profesional y
que lleven un mínimo de tres meses de" antigüedad en la Empresa
y tensan la consideración de fijos de plantilla, a excepción de los
que se hubieren presentado en primera convocatoria.

. 1} Si nuevamente la segunda convocatoria quedare desierta, la
Empresa podnl contratar libremente del exterior la persona idónea
para ocupar la plaza vacante.

Durante el primer año de vigencia del presente Convenio podrá
presentarse al concl1J'SOo'OPOSici6n cualq,uier trabajador de C"ualquier
C8tesorla o nivel que cumpla los reqwsitos del párrafo e) de este
articulo.

Art. 32. Factores considerados en los exámenes.-E1 Tribunal
examinador puntuará a c8da examinado con una puntuación en
cada factor de uno a diez y dicha puntuación se multiplicará por
los sigüientes factores de ponder&Clón: . .

a) Aptitud: l.
b) Capacidad profesional: 1,50.
e) Anúgúedad: 0,50.
d) Ex~ente personal: 1,SO.
e) Asiduidad en el trabajo: <l,SO.

l. La proeba de aptitud podrá consistir en tesis psicotécnicos
y/o prueba de cultura general. Dicha prueba podrá el Tribunal
examinador enoomendársela a especialistas externos a la Empresa.

. 2. La prueba de capacidad consistirá en un ejercicio práCÚco,
que determinará el Tribunal en el momento del examen.

3. La anúgúedad será determinada con ane¡¡Jo a la sisuiente
fórmula: .

10

Núm. de años de funcionamiento de la Empresa
- K puntos, por año de antigüedad

Las fracciones de año de antigüedad de cada trabajador serán
consideradas como años, completos.

4. El expediente personal sen! valorado por el Tribunal,
.tendiendo en cuenta las indicaciones del Departamento de Personal
o, en su defecto, la Dirección. .

5. La asiduidad en el trabajo senl valorado por el Tribunal de
acuerdo con los datos que sobre absentismo y puntualidad suminis
tre el Departamento de Personal o, en su defecto, la Dirección.

Art. 33. Trilnma/ examinador.-El Trihunal examinador estanl
compuesto por dos Vocaies designados por los Delegados de
Personal y otros dos designados por la Presidencia de la Mutua o
personal en quien delegue.

Si ambas partes lo estimaran oportuno, de mutuo acuerdo
podrán designar una persona que actúe como Presidente del
'tribunal examinador, que se incrementará a los cuatro anterior·
mente designados o bleD ejercenllas funciones uno mismo de entre
ellos. En caso de ser designado Presidente del Tribunal uno de los
cuatro miembros anteriormente referid05, su vóto será considerado
como voto de calidad. o dirimente en caso de empate.

Art. 34. Período de~ del ascendido.-C4mo mayor garan
tía de que el ascendido a una catesorla o nivel superior laboral
desempeñará las funciones encomendadas con la máxima eficacia,
se establece un J?eriodo de dos meses para todo el personal, salvo
el personal que unplique mando, que sen! de tres meses.

La remuneración correspondiente a la nueva categoría o nivel
ascendido comenzará a devenprse por el que hubiera sido desig
nado para ocuparla desde el día~tea la obtención de la t>Iaza.

En el supuesto de que el trabajador no supere el periodo de
prueba aeñalado en los párrafos anteriores de este articulo, se
reinte¡¡ranl a su anterior puesto y remuneración. Dicha detertDina·
ción sen! adoptada por la Dirección de la Empresa y basada en
cuantos informes precise y oldos los Delegados del Personal.

Art. 35. Aprendiees.-Dado que en el articulo 14 ha sido
.contemplada la posibilidad del contrato de trabajo para la forma-
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ción. dichos aprendices se regirán por la normativa vigente
específica y por lo determinado en este articulo.

Su objeto es el de dotar al trabajador de la cualificación
profesional necesaria, para desarrollar las funciones propias de su
oficio. Una vez finallZOdo el periodo de aprendizaje, el trabajador
ascenderá automáticamente dentro del grupo o nivel profesional en
el que se encuentre encuadrado.

En todo caso, ello se producirá al cumplir los dieciocho años.
Los trabajadores menores de dieciocho años no podrán realizar

trabajos nocturnol ni aqueUos otros que sean declarados como
insalubres, penosos, nocivos o peliarosos, tanto para su salud como
para su formación profesional y humana. Asimismo, los citados
trabajadores no podrán realizar horas extraordinarias.

Mutua, cuando los trabajadorel menores de dieciocho años
estén matriculados en Centros oficiales de enseñanza, ya sea
general o profesional, y previa justificación de 108 mismos. ronce-
derá los permisos necesarios para la realización de exámenes y
pruebas.

Art. 36. Promoción pro/nionaJ.-AJ margen de lo establecido
anteriormente en todo este capitulo sobre politica de ascensos y
aprendizaje, Mutua facilitará a todos los trabajadores que cursen
con regu1aridad estudios para la obtención de un titulo académico
y protCsional los ('ennisos necesarios para concunir a exámenes.
siempre que acredíten convenientemente la convocatoria y asisten·
cia a los mismos..

Mutua procurará igualmente, y dentro de las necesidades de
producción y con aceptación de aquellos compañeros que esl~vie

ran implicados en el cambio de tumo. adecuar a aqueDos traba,jadoo.
res que estuvieran siguiendo cursos para la obtención de un titulo
académico o profesional en aquel turno que más se acomode· al
horario del curso que estuviera siguiendo. .

Dichos beneficios podrán ser denegados en el caso de que el
trabajador no obtuviera un aprovechamiento de estudios-o no
asistiera con regularidad a clase.

CAPITULO 11 -

MOVIUDAD

Art. 37. Trasltuin tk punt/) o Sección. -Cuándo la Empresa,
por esc85e'Z de trabajo o convenimcias de su orpnización. ronn.
dere trasladar a otro puesto de trabajo dentro del mismo Centro y
loealidad, podrá ba<:er\o, respetando lo establecido en los anlcu10s
27 y 28 de este Convenio.

Siempre que el cambio sea dentro de la misma categoría, poe!rá
hacerlo en cualquier momento. sin más limitación que las eXIgidas
por las titulacIOnes académicas o profesionales~ para
ejercer la prestación laboral

Art. 38. TrasiaM tk Centro y residencia. -Aquellos trabajado
res de la Mutua que no hayan sido contratados espedficamente
para prestar sus servicios' en los distintos Centros de trabajo
móviles o itinerantes de la Empresa, no podrán ser trasladados a un
Centro de trabajo distinto en la misma Empresa que exija cambio
de residencia. a no ser que existan razones técnicas. orpnízativas
o productivas que lo justifiquen y previo expediente tramitado al
efecto ante la autondad laboral, quien deberá resolver en el
improrrogable plazo de treinta días. entendimdose que el silencio
administrativo tendrá caráeter positiyo respecto de la solicitud.

Autorizado el traslado, el trabajador teodrá derecbo a optar
entre el traslado (percibiendo una compeosación, previa justifieao.
ción de los gastos ocasionados), o a extinguir su contrato de trabajo,
mediante la indemnización.. equivalente a como si se tratara de
extinción autorizada FO!' causas tecnológicas o económicas en el
Estatuto de los Trabajadores. .

La compensación a que se refiere el primer supuesto compren-
derá tanto los gastos propios como de los familiares a su cargo. ea
los t6rminos que se con~ entre ambas partes y que para ser
realizados deberá el trabajador consultar previamente con la
Dirección de la Empresa,

Una vez se haya de1erminado el momento del traslado, el
trabajador dispondrá de un periodo de treinta días para incorpo
rarse a .u nuevo puesto de trabajo en la distinta localidad.

Art. 39. Desplazamiento temporal tk resitkneia.-Por razones
técnicas, or¡anizativas O de producción, la Empresa podrá despu..
zar a .u personal temporalmente, basta el limite de un año, a
población distinta de la de su residencia babitual, abotlando,
además de .u salario, los gastos de vÍl\Íe y las dietal. Si dicho
desplazamiento es por tiempo .uperior a tres meaes, el trabajador
tendrá derecho a cuatro días laborales de estancia Cl1 su domicilio
de origen, por cada tres meses de desplazamiento, sin computar
como tales los de vÍl\Íe y cuyos gastos correrán a car¡o de la Mutua.
Cuando el tra~ador se oponga al desplazamiento, alepndo justa
causa, compete a la autoridad laboral, sin perjuicio de lá ~tiy}.
dad de la decisión, conocer la cuestión y la resolución, que recaerá
en el plazo máximo de diez dlas, será de inmedialO cumplimiento.

CAPITULO III

EXCEDENCIAS

Art. 40. Aspectos generales.-La solicitud de excedencia de
cualquier tipo deberá ser presentada, inexcusablemente. por escrito,
y en ella se indicará el motivo de la misma y su duración. .La
solicitud deberá cursarse con un mes de antelación a la fecha en que
se pretende comenzar la excedencia.

Durante el tiempo que dure la misma. el trabajador perderá
todo derecho a percibir retribución alguna y el tiempo de perma·
nencia en dicha situación no será computable a efectos de antigüe
dad, salvo los casos que luego se indicarán.

El trabajador se compromete durante el periodo de excedencia
a no hacer concurrencia a la Mutua, bajo sanción de incorporarse
en el plazo que determine la Empresa o a causar baja definitiva en
la misma.

Art. 41. Exaderrcia vo/untaria.-Los trabajadores con un año
de antigüedad en Mutua podrán solicitar la excedencia voluntaria
por· UD plazo superior • doce meses e inferior a cinco años, 00
computándose el tiempo que dure esta situación a ningún efecto.

En ningún caso se podrá solicitar en los contratos de duración
determinada.

Las petic:iones de excedencia serán resueltas por la Empresa, en
el plazo de un mes. teniendo en cuenta las necesidades del trabajo
¡,~ despachar favorablemente aquellas peticiones que se

en terminación de estudios, exiaencias familiares y otras

análE:"~toa los dereehoo reconocidos a la mujer trabajadora por
las disposiciones vigentes. se estará a lo dispuesto en las mismas.
Podrá concederse excedencia por paternidad, siempre que trabajen
ambos cónyuges. En cualquier caso, el disfrute de la excedencia de
uno de los cónyuges imposibilitará la excedencia del otro. .

El trabajador q.ue no solicite el reingreso antes de la terminación
de su excedencia causará baja en la Empresa, Para acogerse a otra
eaeedencia voluntaria, el trabajador deberá cubrir un nuevo
~ de, al menos, cuatro años de servicio. efectivo en la

r:;--petición de reingreso al término de la excedencia deberá ser
realizada por escrito.

Recibida la petición de reingreso por la Empresa, antes de que
traDsc:urra el periodo de excedencia, dispondrá ésta, de un plazo no
auperior a un mes. al término de dicba excedencia (durante el cual
se entiende prorropda Iantisma a todos los efectos), para readmitir
al trabajador en un puesto de iaual o similar categorla y en las
mismas eeoDÓmicaa vigentes.

Si tranJcurriera el tiempo de excedencia sin que la Empresa
recibiera la petición de reingreso, se entiende que el trabajador
renuncia a todos sus derechos.

Art. 42. ExeedJ!neias especia/es.-Se dará lugar a la situación de
excedencia especial del personal fijo en los .iguientes supuestos:

a) Nombramiento para cargo público, cuando su ejercicio sea
incompatible con la prestación de servicios en la Empresa- SI
surgieran discrepancias a este respecto, resolverá la junsdicción
competente. La excedencia se prolongará el tiempo que dure el
cargo que la determina Yotorgará derecho a ocupar la misma plaza
que desempeñaba el trabajador al producine tal situación, compu
tándose el tiempo que haya permanecido en aquélla como activo a
todos los efectos. El reingreso deberá solicitarlo dentro del mes
siguiente al del cese en el cargo público que ocupaba.

b) Enfermedad, una vez traDsc:urrido el plazo de baja por
incapacidad laboral transitoria y durante el tiempo en que el
trabajador perciba prestación de invalidez provisional de la Segun
dad SociaL

e) La incorporación a fi\as, para prestar el servicio con
caráeter obligatorio o voluntario, por el tiempo ntinimo de dura
ción de éste, reservándose el puesto laboral, mientras el trabajador
permanezca cumpliendo dicho servicio militar y durante dos meses
más, computándose todo este tiempo a efectos de antigúedad.

El personal que se encuentre cumpliendo el servicio militar
podrá reintegrarse al trabajo cuando obtenga un permiso superior
a un mes. en jornadas completas o por horas, siempre que medie
en ambos casos una autorización militar para poder trabajar. Será
potestativo de la Empresa dicbo~ con los trabajadores que
disfruten permiso de duración inferior al seilalado. El trabajador
con _ familiares percibinl las a.ratificaciones extraordinarias
durante .su. permanenelll en el servían.

Art. 43. 'Lieerrcias sin meldo.-Podrál> solicitar lieencia sin
sueldo, con una duración máxima de tres meses. los trabajadores
lijos 9lle, habiendo .uperado el período de prueba, lleven al
serviao de la Empresa más de seiS meses. La Mutua resolverá
favorablemente las solicitudes Cl.ue en este sentido se le formulen,
salvo que la concesión de licenClllS afectara gravemente al proceso
productivo o se encontraran disfrutando de este derecho un
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'úmero de trabajadores equivalentr al 2 por 100 de la plantilla del
.:entro de trabajo al que perteneciera el trabajador solicitante.

Para te.ner derecho a una nueva licencia deberán transcurrir,
como mímmo. dos años completos desde la fecha de terminación
de la anterior. •

TITULO IV

Jornada de trabajo

CAPITULO PRIMERO

ASPECTOS COTIDIANOS

Art. 44. Duración de Úl jornada.-La duración de la jornada
laboral para 1987 será de 1.779,95 horas de trabajo real al año.

La duración de la jornada laboral para 1988 será de 1.767 horas
de tra~o real al año.

La jornada del personal afecto .al servicio de las máquinas
ex¡>elldedoras de bebidas Y similares será en tumo semanales, de
seiS a catorce horas, de catorce a veintidós boru o de siete a Quince
horas.

La jornada del personal de administración y suhaltrrno, en las
dependencias centrales de la Mutua o sus delepciones, será en
jornada partida, dentro del tope del Convenio presentr la que
establezca la lunta Rectora, oldo el personal afectado.

Se entenderá por jornada partida aquella en la que haya lID
descanso ininterrumpido de dos horas como mínimo.

Dentro del conoepto de trabajo real no se entrnderá compren
dido el tiempo empleado para d denominado «bocadillo» reauJado
en d articulo sigulentr.

Si existieran probadas razones tknicas u organizativas. y oídos
los representantes de los tra~adores, la Empresa podrá modificar.
el borario actual de tra~o, en cuanto a su hora de comienzo y
terminación, siempre que no exceda del cómputo anual anterior
mente establecido y con las limitaciOnes y descansos de la
le¡islación vigente. .

Si dicha modificación no fuera por periodo superior a un mes
no precisará autorización correspondiente por parte de la autoridad
laboral.

Art. 45. Descanso diario.-EI descanso diario para el denomi
nado «bocadillo» seré de quince minutos y su cómputo no entrará
dentro de la denominada jornada efectiva de tra~o.

Dicbo descanso diario no corresponderá al personal administra
tivo y al que desarrolle jornada partida.

Art. 46. Futuras reducciones de Úl jornada.-A medida que las
disposiciones legales o acuerdos entre Mutua y sus trabajadores
'vayan reduciendO la jornada laboral, dicha redueción se aplicará a
las jornadas de los sáhados en que se prestare servicio dejando
invariable el horario del resto de la semana. .

Art. 47. Jornada especial.-Quedan excluidos del ~men de
jornada anteriormente establecido los puestos siguientes: .

Gerencia y EncaIPdo general.

Dicbos puestos tendrán la jornada especial pactada con la
representación de la Empresa y con los ¡¡mites anuales ¡Iohalmente
considerados de la l"$Íslación aplicable, debido a las caraeteristicas
inherentes a su prOPIO cometido.

Art. 48. Relevos.-La Empresa determinará en cada momento
las señales indicativas del comienzo y terminación de la jornada
laboral, debiendo encontrarse en ese instante el trabajador entrante
y el saliente de Jos respectivos tumos en el puesto de trabajo.

Art. 49. Horas extraordinarias.-Ante la grave situación de
paro existente y con objeto de favorecer la creación de empleo,
ambas partes acuerdan la conveniencia de reducir al mínimo
Indispensable las horas extraordinarias con arreglo il los siguientes
criterios:

Aquellas horas extraordinarias que vengan exigidas por la
necesIdad de reparar siniestros u otros daños extraordinarios y
urgentes, así como en caso de riesgo de pérdida de materias primas,
se realizarán en la medida que fueran precisas para la consecución
de dichos objetivos.

Horas extraordinarias necesarias por urgente necesidad o perio
dos punta de trabajo; ausencias imprevistas, cambios de turno u
otras circunstancias de carácter estructural derivadas de la natura
leza de la actividad de que se trate se realizarán, siempre que no
quepa la utilización de las distintas modalidades de contratación
temporal o parcial previstas por la Ley.

De la realización de horas extraordinarias se dará mensual
mente cuenta a los Delepdos del Personal.

La realización de las horas extraordinarias implicará siempre un
carácter de voluntariedad y se efectuarán de conformidad con los
topes máximOs previstos en la leglslación vigente.

[n eJ apartado correspondiente de retribuciones se determinará
el valor y cuantía de las mismas.

Art. SO. Control de entradas y salidas.-La prestación de
trabajo en la Mutua, a efectos de cumplimiento de la jornada, será
controlada por medio de la ficha personal de asistencia, que servirá
de base para la concesión del premio correspondiente o la aplica
ción de las medídas disciplinarias Que procedieran.

Cada vez Que se cambie una ficha penonal de asistencia por
otra nueva, los trabajadores de la Mutua firmarán cada una de
dichas fichas, al comíenzo del periodo correspondiente, así como al
final. .

Las horas extraordinarias 'le marcarán en la misma ficha
utilizada para la jornada normal.

Art. 51. Salidas durante <'l horario de trabajo. -El personal que
compone la plantilla de Mutua podrá solicitar la salida, cuando
prec1sando efectuar al¡una sestión durante el horario de trabajo,
previamente lo solicite y justifique a su Jefe inmediato superior, el
cual, salvo en los casos preceptuados por la Ley, lo otorprá
siempre que las condiciones de trabajo lo permitan. .

La autorización de salida será conoedida por escrito, yentrepda
en el lugar que indique la representación de la Direccion. En caso
de que el trabajador se reintegre a su puesto durante la jornada en
que se solicitó el permiso de salida, d mando anotará en la
autorización escrita la hora de re¡reso.

Al final de la jomada, las autorizaciones serán remitidas al
Departamento de Administración.

CAPITULO 11

AsPECTOS ESPOaÁDlCOS

Art. 52. Permisos y licencias. -El trabajador, avisando con la
posible antelación, podrá faltar al trabajo con derecho a remunera
ción por alguno de los motivos y durante el tiempo que a
continuación se expreu.:

l. Quince días naturales en los cuos de: matrimonio.
2. 'tres dIas naturales por nacimiento de hijo, que podrán ser

prorrogados por otros dos, en caso de justificada enfermedad o
cuando el tra~ador necesita realizar un desplazamiento al electo.

3. Dos dlas naturales, ampliables hasta Olnco naturales en caso
de desplazamiento, en caso de lVave enfermedad de padres,
suegros, abuelos, hijos, nietos, cónyuges o hermanos.

4. Tres dIas laborables, ampliables hasta cuatro naturales en
caso de desp1aza.n?iento, en caso de fallecimiento de nueras, yemos,
cuñados, hijos. nietos y abuelos palíticos.

S. Un día natural, en caso de matrimonio de hijos, padres o
bermanos, en la fecha de la celebración de la ceremonia.

6. Durante un dla por traslado de su domicilio habitual.
7. Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un

deber inex.cusable de carácter público y personal.
Cuando conste en una norma legal un periodo determinado se

estará a lo que ésta disponga en cuanto a. duración de la ausencia
y compensación económica.

8. Por el tiempo establecido para efectuar exámenes en los
supuestos y en la forma regulados en la legislación vigente.

Tendrá la consideración de exámenes también el especifico para
la obtención del carné de conducir.

En cuanto a los supuestos señalados en los números I a 3 de este
mismo articulo, en casos extraordinarios debidamente acreditados,
tales licencias se oto~n- por el tiempo que sea preciso, según las
circunstancias, coDvlOiéndose las condiciones de concesión y
pudiendo mediar o no percepción de baberes.

Art. 53. Permiso por laetancia.-Los trabajadores de Mutua,
por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán derecho
a una hora de ausencia del trabajo, Que podrán dividir en dos
fracciones. El trabajador, a su voluntad, podrá sustituir este
derecho por una reducción de la jornada normal de trabajo en
media hora y durante dicho periodo con la misma ~nalidad.

Art. 54. Atención a menores o minusválidos.-QuIen por razo
nes de guarda legal tenga a su cuidado directo un menor de seis
años o a un disminuido fisieo o psíquico, que no desempeñe
actividad retribuida, tendrá derecho auna disminución de ~
jornada de tra~o, con la disminución ptoporcional del salano
entre, al menos, un tercio y un máximo de la mitad de la duraCIón
de aquélla.

Art. 55. Consulta mMica.-Cuando por razón de enfermedad
el trabajador precise la asistencia a consultorio médico en ho~s
coincidentes con las de su jornada laboral, Mutua concede~, sm
pérdida de su retribución, el P.!""iso necesario por el tlempo
preciso al efectOr debiendo justIficar el mismo con el correspon
diente volante VIsado por el Facultativo, sin cuyo requisito no se
procederá al devengo del haber resultante.



6392 Lunes 29 febrero 1988 BOE núm. 51

CAPITULO III

AsPECTOS ANUALES

Art. 56. V.u.uiones general...- Todos los trabajadores de
Mutua disfrutarán de sus vacaciones, de conformidad con los
siguientes principios:

1. Junto con la jornada anual de hQras de trabajo real. se
acuerda un periodo anual de vacaciones de veinticinco dí"
laborables.

2. Para aplicar los veinticincO días laborables, se contarán
como tales todos los que no sean domingos y fiestas oficiales.

3. Las vacaciones, normalmente, serán colectivas.
4. El total de dlas de varaciones se distribuirá, a efectos de su

disfrute. con carácter general. de la siguiente forma:

a) Dieciocho dios laborables, a disfrutar ininterrumpidamente
y preferentemente en verano.

b) Cinco diaslaborables, a disfrutar preferentemente en Navi·
dad.

c) Los dos dias restantes, a disfrutar en las fecbas que se
determine al confeccionarse el calendario.

S. La expresión preferentemente que antecede supone que,
normalmente, las vacaciones colectivas se disfrutarán por los
períodos señalados en verano y Navidad, respectivamente.-pero
que, por excepcionales circunstancias que afecten a la marcha de la
Empresa u otras causas J"lves, la Empresa comunicará con UDa
antelación mínima de treinta días, salvo imposibilidad manifies~
a la representación de los trabajadores el cambio de fechas de
disfrute quep~ con objeto de llegar a un acuerdo; en caso de
que no se produzca este acuerdo, decidirá la Magistratura de
Trabajo.

6. Derecho y disfrute. Cómputos:

6.1 El derecho a disfrute de estos períodos de vacación se
adquirirá proporcionalmente al tiempo de permanencia en la
plantilla. _ .

6.2 Este criterio de proporcionalidad se aplicará tanto en los
casos de nuevo ingreso como en los de excedencia y baja en la
plantilla.

6.3 La adquisici6n del dereeho a las vacaciones se computará
independientemente para cada uno de los períodos a) y bl de
disfrute. La propurcionalidad se computará para cada uno de ellos
desde el último día de cada período al o b) hasta el primer día del
mismo período del año siguiente. Las vacaciones del apartado c)
tendrán el mismo cómputo de propurcionalidad que el período de
vacación colectiva al cual procedan en el calendario anual.

En todo caso. sea cualquiera la fecha de disfrute, tendrá el
carácter de vacación.

6.4 El cómputo se hará por períodos de treinta dios desde la
fecha de comienzo de la adquisiCIón del derecho a los mismos; la
fracción de este período se considerará a estos efectos como período
completo.

6.5 Computado así el derecho a las vacaciones, el periodo de
disfrute para los casos de disfrute no colectivo y regularizaciones
terminará, en todo caso, cuando se cumplan doce meses a partir del
dia en que se inició el disfrute colectivo del período correspon.
diente. Las fecllas de disfrute individual en estos casos se fijarán de
mutuo acuerdo entre Empresa y trabajador; a falta de acuerdo. la
Empresa señalará las fechas de disfrute con una antelación minima
de treinta dias, a fin de que el trabajador pueda ejercer sus
derechos.

6.6 Las variaciones individuales en las fechas de disfrute no
supondrán variación en la fonna de computar el derecho a las
vacaciones.

Art. 57. V.u.uion.. complementarias.-Todo trabajador ten.
drá derecho. independientemente del periodo de vacaCIones esta.
blecido con carácter general. a un día laborable de vacación anual
pur cada cinco años de trabajo efectivo en la Empresa. según los
calendarios correspondientes.

El máximo de dlas de vacaciones por este concepto no podrá
exceder de cuatro anuales.

El absentismo del año en curso se tendrá en cuenta para el
siguiente cómputo de cinco años y as{ sucesivamente.

El período de disfrute coincidirá con el año natural a partir del
nacimIento del derecho. transcurrido el cual sin haberse disfrutado
estas vacaciones caducará el derecho a las mismas.

Aquellos trahajadores que por razones de enfermedad o acci·
dente no hayan podido disfrutar estas vacaciones a lo largo del año
natural a que se refiere el párrafo anterior dispondrán de un plazo
de tres meses a partir del momento de su reincorporación al trabajo
para el disfrute de las mismas, que en todo caso deberá tener lugar
:ientro del año natural sigwente, como máximo. Este disfrute
excepcional no podrá acumularse con ningún período de vacación.

Las fechas de disfrute se pnocurarán fijar de común acuerda
entre Empresa y trabajador.

Los trabajadores, a partir del nacimiento de su derecho, deberán
solicitar con la mayor antelación posible las fechas en que deseen
disfrutar estas vacaciones, siendo aconsejable indicar varias fechas
por orden de preferencia. .

En la medida de lo posible se concederán las fechas de dIsfrute
solicitadas por orden cronológico de presentación de peticiones. A
estos efectos, se considerarán presentadas simultáneamente las que
tengan entrada dentro del mismo mes. En segundo lugar, en caso
de coincidencia de fechas de disfrute¡ se tendrá en cl!en~ la
antigüedad en la Empresa. No obstante, a Empresa detemlln~ra en
tiltimo lugar la fijación de las fechas de disfrute de estas vacaCiones.
según las necesidades de organización del trabajo. .

Con carácter general, se establece que estas vacaCIOnes !lo
podrán disfrutarse inmediatamente an~es o después de las va~clo
nes colectivas. No obstante, podrán unirse los día correspondIentes
a estas vacaciones complementarias por antigüedad a las colectivas.
siempre y cuando no existan dificultades por parte del servicio
afectado de los trabajadores que lo soliciten.

Art. 58. Calendario laboral.-Todos los años. en el plazo de un
mes contado a partir de la publicación del calendario oficial en el
<dIolelin Oficial del Estado». la Dirección de la Empresa, de mutuo
acuerdo con los Delegados del personal, redactará el calendario
laboral para dicho período.

Dicho calendario deberá incluir las fiestas locales y las fechas
hábiles para el disfrute de las vacaciones si pudieran ya conocerse,
así como el establecimiento de «puentes».

El calendario resultante será de aplicación a la totalidad de la
plantilla, cualquiera que fuera la fecha de ingreso en la Empresa, sin
que por dicho concepto se anastren cómputos individuales.

TITULO V

Retribaclones

CAPITULO PRIMERO

ASPECTOS GENERALES

Art. S9. Prim::ipios genera/es.-Los impuestos y cargas sociales
que graven o puedan gravar en un futuro las percepciones del
personal serán satisfechos conforme a la norma legal que los
establezca. _

Las ~ones que figuran en el presente título vet:Idrán
siempre refendas a ingresos brutos. por lo que sobre las mIsmas·
deberán considerarse los descuentos legales que en cada caso
correspondan.

Las condiciones que se establecen deben entenderse. siemPJ:e sin
perjuicio * las condiciones más ~neficiosas que pU(bera~ dISfr1;1
tar en la actualidad algunos trabajadores de Mutua. La dIferenCIa
entre las percepciones reales y las establecidas en el presente
Convenio tenderán a ser absorbidas paulatinamente a medida que
se vayan estableciendo futuros incrementos.

Art. 60. Aspecto transitorio. -La retribución determinada para
1987 estará directamente relacionada con la duración de la jornada
del artículo 44.

Como quiera que durante la vigencia de este primer Conve~io

de la Mutua de Previsión del Personal de Fasa·Renault es precISO
«1\Íust1U» las tablas salariales de dos Convenios hasta ahora en
vigor, no es posible aplicar porcentajes de incremento directo. sino
tablas detalladas que sirvan de partida para negC?CÍac~c;)Oes fut.uras.

Art. 61. Pago de salarios.-El pago de la retnbuclOn salanal se
efectuará como se venía haciendo en cuanto al procedimiento hasta
marzo de t987 es decir a través de Banco, recibiendo anterior
mente el trabaj~dor la n6mina correspondiente.

En cualqUier momento, la Dirección de la Empresa, por
problemas de mecanización automática de la nómina y una vez
consultados los Delegados del personal. podrá cerrar el cómputo de
la misma en el día que fuera preciso, siempre que, una vez
efectuado dicho cambio, se retribuyan en los momentos de pago,
período de treinta dias.. . .

Art. 62. Anticipos.-Todo trabajador tendrá derecho a ¡>erctbtr
anticipos, hasta una cantidad igual al 80 por 100 de los salanos que
devenp.rá en el mes de presentar la solicitud, siempre que efectúe
la pebCÍón, con una antelación mínima de tres días.

La regularízación de la cantidad concedida se efectuará. salvo
pacto en contrario, al efectuarse el abono de los salarios correspon
dientes al mes en que se solicite.

CAPITULO n
CONCEPTOS y CUANTfAS SALAR.IALES

Art. 63. Tabla relributiva.-Con objeto de evitar durante la
vigencia del presente Convenio cálculos variables, se pacta el valor
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de la honl extraordinaria, siendo el mismo el que figura en la tabla
siguiente:

Salario .... <»mI'- T.... Val",
Catqorla Convr- bono.... Dio V.M. mn .....

Jefe de Sección ... 105.000 - - 105.000 LOSO
Jefe de Negociado . 98.000 - - 98.000 980
Oficial primera . 90.000 - - 90.000 900
~dor consola. 85.000 - - 85.000 8SO

cia! segunda A . 80.000 - - SO.OOO 800
Oficial segunda B . 70.000 - - 70.000 700
Auxiliar. 60.000 - - 60.000 600
Conductor .. > SO.OOO - - SO.OOO 800
Ordenanza .... 75.000 - - 75.000 7SO
Limpidor¡a . 65.000 - - 65.000 6SO
Encargado general 105.000 - - 105.000 1.050
Enca18do ....... 90.000 - - 90.000 900
Jefe e equipo . 88.000 - - 88.000 8SO
Oficial primera 85.000 - - 85.000 8SO
Oficial segunda . 80.000 - - 80.000 800
Oficial .tercera . 77.000 - - 77.000 770
Especialista .. «< .. 74.000 - - 74.000 740
Peón .. .... 67.000 - - 67.000 670

el aeta correspondiente su resolución, que será de carácter V1DCu·
lante para este Convenio Colectivo.

Art. 66. Ayuda lam/Uar.-Los trabajadores o empleados de
Mutua que tengan hijo o hijos disminuidos fisia o psíquicamente
obtendrán de ésta una ayuda anual de 40.000 pesetas, pagaderas de
una sola vez o prorrateadas en las mensualidades. según solicite el
trabajador beneficiario, por escrito.

Esta ayuda será devengada desde el momento en que sea
declarada la disminución.

A estos efectos, el diagnóstico de disminución habrá de ser
establecido por la Seguridad Social u otro organismo competente.

Esta ayuda tendrá efectos retroactivos desde la misma fecha en
que la Seguridad Social u otro organismo competente haya fijado
el devengo de su propia prestación. Para el cálculo de los atrasos
se utilizará la cuantía de 40.000 pesetas anuales.

En el caso de que el padre y la madre presten sus servicios en
ta «Mutua de Previsión del Personal de Fasa Renault», solamente
uno de ellos percibirá la ayuda.

En todo caso las ayudas referidas serán abonadas a quien
legalmente ostente la guarda y custodia del hijo o hijos con derecho
a ayuda.. extremo éste que debe ser justificado fehacIentemente ante
la Junta Rectora.

CAPITULO 111

REVISIÓN SALARIAL

La antigüedad se devengará a razón de seis trienios como
máximo, equivalente a la tabla que a continuación se detalla;

Comp........to ele aatlpeclacl pan tocios ... Inlblljaclor.. de M.m

(Pesetas anuales-Impones brutos)

Art. 67. Salarios poro 1988 y revisión salarial.-Los salarios
para 1987¿;que son los establecidos en las tablas del articulo 63 del
presente nvenio. ~ actualizarán para 1988 en el 101 por 100 de
la previsión oficial hecha por el Gobierno sobre lo que haya de ser
la evolución del IPC para 1988.

En el caso de que el indice de precios a! consumo (IPC) del mes
de diciembre de 1988, respecto del referido al mes de diciembre de
1987, registrare un aumento superior al 101 por 100 de la previsión
que en su día realizare el Gobierno y que sirvió de ba!ot para la
actualización salarial aplicada al I de enero de 1988, se efectuará
una revisión salarial tan pronto se constate oficialmente dicha
circunstancia, en el exceso que suponga dicho aumento real del
IPe sobre la actualización aplicada a principio del año.

El incremento a que pudiera dar origen esta revisión se abonará
con efecto de 1 de enero de 1988, y para llevarlo a cabo se tomarán
como referencia las tablas salariales de 1987.

40.000
90.000

150.000
215.000
285.000

360.000

40.000
SO.OOO
60.000
65.000
70.000

Cantidad
unitaria

1 . .
2 ..
3 .
4 .
5 .
Premio especial (más de diecio-

cho años) .

las pagas extraordinarias serán tres, en cuantía de una mensua
lidad cada una de sueldo real. pagaderas los días 22 de los meses
de marzo, julio y diciembre y se devengarán prorrateadas anual
mente.

La dieta completa diaria para todas las categorías en caso de
pernoctar fuera de la localidad de residencia será de 7.000 pesetas
por día. La media dieta, es decir, efectuando una comida s6Io fuera
de la localidad será de 1.500 pesetas por dia.

El kilometraje en caso de tener que utilizar el tra~or
vehlculo propio será I"'Pdo a razón de 20 pesetas el Iulómetro.

En situacIones de mcapacidad laboral transitoria, Mutua com
pletará la diferencia hasta el 100 por 100 de lo que viniera.
percibiendo el trabajador en activo y lo que percibiera de la
Seguridad Socia! por dicha contingencia a partir de los dias
siguientes en los siguientes supuestos; Enfennedad comú~ a partir
del día noventa y uno; aocidente, a partir del día dieciséis, Y en
casos de hospitalización. mientras dure la misma.

Art. 64. Anticipos a cuenta d. los desplazamienlos.-En el
momento de salir de viaje, a! trabajador se le hará entrega y hasta
un 80 por 100 del impone que por dietas y desp1azamientos
pudiera devengar.

An. 65. Créditos.-Lo. trabajadores y empleados de Mutua
podrán pedir a la misma, por una sola vez en su vida laboral, un
crédito para compra de vivienda por un importe total de 500.000
pesetas. a pagar en cinco años, descontándole su importe mis los
mtereses de las nóminas o liquidaciones correspondientes.

Estos créditos nevarán en todo momento el mterés equivalente
a! 80 por 100 del interés que Mutua aplique a sus asociados en el
momento de la petición con carácter general.

Los trabajadores y empleados de la Mutua podrán pedir a la
misma] por una sola vez en su vida laborar. un crédito por
necesiaades fumiliares por impone de 200.000 pesetas, a pagar en
dos años, en las mismas condIciones que las especificadas para los
de 500.000 pesetas.

Independientemente de estos créditos, los trabajadores y
empleados de Mutua podrán tener acceso a todo tipo de~os
que Mutua concede a sus asociados, en las mismas condiciones que
éstos.

Este articulo 65 deberá ser sometido a la Junta Rectora de la
Mutua y tendrá eficacia a partir del momento en que se refleje en

TITULO VI

RélllmeD de premIos y sanciones

CAPITULO PRIMERO

RÉGIMEN DISCIPUNARIO

An. 68. Fallas.-Los trabajadores podrán ser sancionados por
la Dirección de la Empresa o persona en quien delegue en vinud
de incumplimientos laborales, de acuerdo con la graduación·de las
faltas y sanciones que se establecen 8 continuación.

La valoración de dichas faltas Y de las correspondientes
sanciones serán siempre revisables ante la Jurisdicción competente.

El cumplimiento de las sanciones en los tres meses anteriores a
la fecha de disfrute de las vacaciones podrá ser pospuesto para
después de disfrutadas las mismas.

. Las sanciones por faltas graves y muy ¡raves precisarán de
comunicación escnta al trabajador. haciendo constar la fecha y los
hechos que la motivan.

No se podrán imponer sanciones que consistan en la reducción
de la duración de las vacaciones u otra minoración de Jos derechos
a! descanso del trabajador o multa de haber. La dirección de la
Empresa oirá siempre previamente a los Delegados del Personal. en
todas aquellas sanciones que implicasen suspensión de empleo y
sueldo superior a diez días., salvo urgencia razonada. ..

An. 69. Faltas /eves.-5e considerarán faltas leves las SIgUIen
tes:

1. La falta de puntualidad, hasta de tres en un mes, en la
asÍ5tencia al trabajo, con retraso superior a cinco minutos o inferior
a treinta en el horario de entrada. . .

2. No notificar dentro de las cuarenta y ocho horas sJgwentes
la cOJTespondiente baja, cuando se falte al trabajo por motivo
justificado. a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo
efectuado.

3. El abandono del servicio sin causa justificada, aun cuando
sea por breve tiempo. Si como consecuencia del mismo se originase
per:juicio de alguna consideración a la ~mpresa o fuese cau~ de
aCCIdente a sus compañeros de trabaJo, esta falta podrá ser
considerada como grave o muy grave. según los casos.
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4. Pequeños descuidos en la conservación del material.
S. Falta de aseo y limpieza personal. cuando sea de tal indole,

que pueda afectar al proceso productivo de la Emp.......
6. No atender al publico, con la corrección y diligencia

debidas.
7. No comunicar a la Empresa los cambios de residencia o

domicilio.
8. Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo. dentro de

las dependencias de la Empresa. Si tales discusiones produjeran
escándalo notorio podrán ser consideradas como faltas graves o
muy graves.

9. Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada.
10. El no uso de las prendas y aparatos de ~uridad, que sin

ser obligatorios por su gravedad de consecuencl8S, la Empresa
considera razonable su utili.ución.

11. Dejar de avisar al lefe inmediato sobre los defectos
observados en el proceso productivo o la falta de aprovisiona.
miento.

12. No «picano la hora de entrada o salida en la ficha de
control de asistencia. Su consideración será la equivalente a la de
retraso.

13. Anotaciones falsas en los partes de trabajo. La reincidencia
será considerada como falta grave.

Art. 70. Sanciones para las faltas leves:
Amonestación verbal.
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo hasta de dos días.

Art. 71. Prescripción de las faltas leves:
a) Prescripción para sancionar, a los diez días, contados a

partir de la fecha en que la Empresa tuvo conocimiento de su
comisión.

b) Cancelación en el expediente, al mes de su anotación en el
mismo, es decir, contados a partir del momento en que terminó de
cumplir la sanción.

Art. 72. Faltas graves.-Se considerarán faltas graves las
siguientes:

l. Más de tres faltas no justificadas de puntualidad en la
asistencia al trabajo durante un periodo de treinta días.

2. Ausencia, sin causa justificada,. por dos días, durante un
periodo de treinta días.

3. No comunicar con la puntualidad debida los cambios
experimentados en la familia que puedan afectar a la Seguridad
Social. La falta maliciosa en estos datos se considerará como falta
muy grave.

4. Entregarse a juegos o distracciones en las horas de trahajo.
S. La simulación de enfermedad o accidente.
6. La desobediencia a sus superiores en cualquier materia de

trabajo. Si implicase quebranto manifiesto de la disciplina o de eUa
se derivase perjuicio notorio para la Empresa podrá ser considerada
como falta muy grave.

7. Simular la presencia de otro trabajador fichando, contes
tando o firmando por él.

8. La imprudencia en acto de trabajo. Si implicase riesgo de
accidente para el trabajador, para sus compañeros o peligro de
avería para las instalaciones podrá ser considerada como muy
grave.

9. Realizar sin el oportuno permiso trabajos particulares
durante la jornada, así como emplear herramientas de la Empresa
para usos propios.

10. La embriaguez fuera de acto de servicio, vistiendo Uni4
forme o prendas de la Empresa, siempre que por el uniforme pueda
identificarse la Mutua.

11. La reincidencia en falta leve (excluida la de puntualidad),
aunque sea de distinta naturaleza, dentro de un trimestre y
habiendo mediado comunicación escrita.

12. Abandono del puesto de trahajo de uno a quince minutos
antes del fin de la l'amada.

13. Fumar en os lugares en que esté prohibido. Esta falta será
muy grave si es cometida en lugares de fácil incendio.

14. Dormirse durante la jornada de trabajo.
IS. Dificultar en cualquier forma el cumplimiento de la

misión confIada a los Guardas, Vigilantes y Porteros.

Art. 73. Sanciones para las faltas graves.-Suspensión de
empleo y sueldo de tres a quince días.

Art. 74. Prescripción de las faltas graves:

a) Prescripción para sancionar a los veinte días, contados a
partir de la fecha en que la Empresa tuvo conocimiento de su
comisión.

b) Cancelación en el expediente a los dieciocho meses de
anotación en el mismo, es decIr. contados a partir del momento en
que terminó de cumplir la sanción.

Art. 7S. Faltas muy graves.-Se considerarán como faltas muy
graves las siguientes:

1. Más de diez faltas no justificadas de puntualidad cometidas
en un período de seis meses o veinte durante un año.

2. La transgresión de la buena fe contractual en las gestiones
encomendadas y el hurto y robo. tanto a la Empresa como a los
compañeros de trabajo o a cualquier otra persona dentro de las
dependencias de la Empresa o durante el trab'\Ío en cualquier otro
luaar·

3. Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar despeñe<
tos en primeras materias. útiles. herramientas, maquinaria. apara
tos, instalaciones, edificios, enseres y documentos de la Empresa.

4. La condena por delito o robo. hurto o malversación
cometidos fuera de la Empresa o por cualquier otra clase de hechos,
que puedan implicar para ésta desconfianza respecto a su autor, y
en todo caso la de duración superior a seis años. dictada por los
Tribunales de Justicia.

S. La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal
índole que produzca quejas justificadas en sus compañeros de
trabajo.

6. La embriaguez habitual.
7. Violar el secreto de la correspondencia o documentos

reservados de la Empresa o revelar a elementos extraños a la
misma, datos de reserva obligada.

8. Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad o
la falta grave de respeto y consideración a los Jefes o sus familiares,
así como a los compañeros y subordinados.

9. Causar accidentes graves por negligencia o imprudencia.
10. Abandonar el trahajo en puesto de responsabilidad.
11. La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento

normal de trabajo.
12. El originar frecuentes riftas Ypendencias con los compañe

ros de trabajo.
13. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta

naturaleza, siempre que se cometa dentro de los seis meses
siguientes de haberse producido la primera.

14. El abuso de autoridad por parte de los mandos será
considerada como falta muy grave. El que lo sufra lo pondrá
inmediatamente en conocinuento de la Dirección de la Empresa.

IS. La simulación de enfermedad o accidente. Se entenderá
que existe dicha falta siempre que un trabajador en baja por uno
de tales motivQs realice trabajos de cualquier clase por cuenta
propia o ajena. También se comprenderá en este apartado toda
manipulacIón hecha para prolongar la baja por accidente o enfer
medad.

Art. 76. Sanciones para las faltas muy graves:

Suspensión de empleo "de dieciséis a sesenta días.
Despido.

Art. 77. Prescripción de las faltas muy graves:

a) Las faltas muy graves prescribirán a los sesenta dias,
contados a ~rtir de la fecha en que la Empresa tuvo conocimiento
de su comiSIón y en todo caso a los seis meses de haberse cometido.

b) Las faltas muy graves se cancelarán en el expediente a los
veinticuatro meses de su anotación en el mismo; es decir, contados
a partir del momento en que tenniDÓ de cumplir sanción.

Art. 78. Sanciones inferiores.-Mutua se reserva el derecho de
sancionar las faltas cometidas por sus trabajadores, con sanciones
inferiores a las fijadas en el presente convenio, entendiendo que la
reducción de la sanción no SIgnifica modificación en los efectos que
de la calificación se derive. salvo que de forma expresa asi lo
determine, en la comunicación escrita de la sanción impuesta.

Art. 79. Sanciones a representantes del personal.-Las sancio
nes de cualquier tipo que se impusieran a los representantes del
personal deberán hacerse mediante expediente contradictorio. con
arreglo a los siguientes plazos y requisitos orientativos:

a) Notificación de inicio del expediente al interesado.
b) Nombramiento de Instructor en el plazo de tres días,

contados a partir de la notificación.
c) Investi¡ación de los hechos y declaración testifical, en el

plazo máximo de diez di... contados a partir del nombramiento del
Instructor. En este trámite deberán ser oidos obligatoriamente los
delegados del personal como órgano colegiado o cada uno de sus
miembros de forma individual.

d) Comunicación al interesado en el plazo de dos día, conta
dos a partir de la terminación de la investigación de los hechos, de
las imputaciones que se le hacen. . .'

e) En el plazo de tres dias, contados a partir de la nouficaClón
de imputación de hechos al afectado, podrá éste efectuar las
alegaciOnes que estime oportunas en su descargo.
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f) Notificación a! afectado a! día siguiente de la recepción del
pliego de descargos o a! dia siguiente de terminarse el plazo
otorgado al mismo, de la sanción impuesta. La notificación al
interesado de inicio del expediente intem1mpírá la prescripción
establecida en los apartados a) de los articulas 71, 74 Y 77.

Todos. los plazos indicados son orientativos y su incumpli-
miento no implicanl nulidad de lo actuado. .

Art. 80. Faltas IW calificadas.-En el caso de comisión de faltas
no específicamente detenninadas por la legislación vigente o el
presente Convenio se instruirá el correspondiente expediente
discipIinario, de conformidad con lo establecido en el articulo 79,
aunque el trabajador afectado no ostentara dicba calificación, y en
el cual se detenninará la sanción que se estime justa, atendiendo s
las ClTCUnstancias y oido el infonne de los representantes del
petsonal.

Art. 81. Pacto de IW concurrencia.-La plantilla de Mutua, y
sin necesidad de prevía comunicación, no podrá efectuar prestación
laboral de ninguna naturaleza que implique concurrencia con el
proceso Dl'Oductivo de la Empresa, como consecuencia de la
",tribuci6n salarial~ en este Convenio, superior a las normas
legales vigentes aplicables a! encuadramiento de la Empresa:

Dicba prohibición de concurrencia dejará de existir automática
mente en el momento en que Mutua abonare a sus trabajadores,
por cot'CC¡)tos retributivos, cuantía idéntica a la detenninada para
el salario minimo interprofesinnal u otra nonna general de aplica
ción.

CAPITULO II

PREMIOS

Art. 82. Objeto.-Con el fin de recompensar la conducta,
rendimiento, laboriosidad, pennanencia y cualidades sobtesaIientes
del petsOnal Mutua, establece los premIos que a continuación se
determinan. .

Art. 83. Conce.sión.-Para la otorgaciÓD de los correspondien
tes premios Mutua instruirá, salvo en los casos de pública notorie
dad, expedientes, en el que serán oldos los delegados del petsOnaI,
el mando superior del presunto premiado y cuantas petsOnas
puedan suministrar infonnación a! respecto.

A la concesión se le dará la mayor publicidad y solemnidad
posibles.

Art. 84. Premios por actos heroicos.-Coando, con ¡rave riesgo
de su vida o integridad corporal, realice un trabajador un acto con
el fin de evitar un accidente o reducir sus proporciones:

Premio: SO.OOO pesetas.

Art. 85. Premio por acto meritorio.-Se estimarán meritorios
aquellos actos cuya realización no exija exposición de la vida o
integridad fisiea, pero sí una voluntad manifiestamente extraordi
naria, por encima de los deberes ~mentarios para evitar una
anormalidad que perjudicare al servIcio o tarea:

Premio: 25.000 pesetas.

Art. 86. Premio por antigr1edad.-EI espiritu de fidelidad se
acredita por los serviClos continuados a la Empresa durante veinte
años sin interrupción al~na, ni aun por excedencia voluntaria o
licencia sin sueldo supenor a dos meses y sin notas desfavorables
de carácter muy grave en el expediente:

Premio: Obsequio en especíe, beca de perfeccionamiento de
estudios o YÍ1\ie de turismo.

Art. 87. Premio anual de asistencia y pumualidad.-Se esta
blece.un premio de 10.000 pesetas con el fin de ¡ratificar a aquellos
trabajadores que en el tranSCUtsO del año no bayan dejado de asistir
al trabajo por ninguna causa ni bayan incurrido en falta aIsuna de
puntualidad

Art. 88. Premio por iniciativas.-Aquellos trablVadores que con
espiritu innovador aporten ideas sobre ofSllJlÍZllClón del trabajo,
mejoras de los medios de producción, medidas que repercutan en
el perfeccionamiento del producto, en el ahorro de materiales o que
representen una mejora en el proceso y que sean aceptadas y
aplicadas por la Empresa, ésta, atendiendo a la importancia y
mejora que supo.n las ideas o sistemas propuestos, concederá los
premios que consIdere oportunos, una vez efectuado el estudio de
rentabilidad correspondiente y oldos los delegados de petsOnal.

Art. 89. PremIO por jubilación.-Mutua establece una gratifica
ción para premiar la abnegación y continuidad en la Empresa,
habiendo pennanecido a! menos veinte años en la mis!""J para
todos aquellos trabajadores, que, llegado el momento de la Jubila
ción según las normas establecidas en el presente Convenio, cesen
en la actividad Iaborá.! a! servicio de la Empresa. Dicba gratifica
ción o premio será igual a dos mensualidades de salario que viniera
percibiendo el trabajador premiado.

TITULO VII

Organización y productividad

CAPITULO UNICO

ALcANCE y CONTENIDO

Art. 90. Responsabi/idad.-La <>rganización práctica del trabajo
es facultad de la dirección de la Empresa, que será res¡xmsable de
la contribución al bien común y del respeto a la legislaCIón vigente.
S\! implantación se efectuará de conformidad con lo establecido en
los artículos siguientes.

Art. 91. Facultades de la Empresa:

1. La exigencia de la actividad normal en el rendimiento.
2. Adjudicación de los elementos necesarios (máquinas o

tareas específicas) para que el trabajador pueda alcanzar, como
mínimo, las actividades a que se refiere el número anterior.

3. Fijación de la calidad admisible a lo Iar¡o del trabajo
encomendado.

4. La vi&iJancia, atención y limpieza de la maquinaria enco
mendada, teniéndose en cuenta en todo caso la detenninación de
las cantidades de trabajo y actividad a rendimiento nonna!.

S.a) La realización durante el periodo de orpnízaeión del
trabajo, de modificaciones a métodos, tarifas, distribución del
petsOnaI, cambio de funciones y variaciones técnicas de maquina
ria y material, sobre todo cuando, respecto de estas últimas, se trate
de obtener y buscar un estudio comparativo.

b) El trabajador conservará durante el período a que se refiere
el apartado a), independientemente de los rendimientos que
con_ con los nuevos valores de estándares, la media de las
percepciones que hubiese obtenido durante las doce semanas
antenores a la iniciación de la prueba.

e) Si durante dicho periodo el trabajador o trabajadores
afectados obtuvieran rendimiento superior a! normal, serán retri
buidos de acuerdo con las tarifas que en previsión de tal evento se
estableciesen, con el total de las cantidades a percibir por dicho
concepto de incremento de rendimiento, una vez aprobadas las
correspondientes tarifas.

d) En el caso de a:.~ tarifas a que se refieren los dos
párrafos anteriores no a establecerse definitivamente, ~
abonará la actividad superior. proporcionalmente a lo que excede
de la actividad normal.

6. La adaptación de las cargas de trabajo, rendimiento y tarifas
a las nuevas condiciones que resulten de aplicar el cambio de un
determinado método operatorio, proceso de fabricación, cambio de
materia, maquinaria o cualquier otra condición técnica del proceso
de que se trate.

7. La fijación de fórmulas claras y sencillas para la obtención
de los cálculos de retribuciones que corresponden a todos y cada
uno de los trabajadores afectados, de forma y manera que, sea cual
fuere la categoría y clasificación profesional de los mismos, puedan
comprenderla con facilidad

8. La no exigibílídad en detenninados momentos del rendi
miento normal no significará ni podrá. interpretarse como dejación
de este derecho, al que podrá acogerse la Empresa cuando estime
oportuno.

9. La implantación y revisión de sistemas de valoración de los
puestos de trabajo y de valoración de méritos.

10. La fijación de indices de Dl'Oductividad colectivos que
relacionen jornadas annales de trabajo y salarios.

11. Cuando las necesidades de la explotación lo aconsejen
podrá ser establecido por la Empresa el trabajo por tareas, destajos
u otros incentivos.

Art. 92. Procedimiento de implantación.-El procedimiento
para la implantación de los sistemas de organización del trabajo seá
el siguiente:

1. Notificar por escrito a la representación de los trabajadores
de la Empresa. con un mínimo de quince días de antelación, el
propósito de modificar lao~ón del trabajo.

~. Limitar hasta el máximo de ocho semanas la experimenta·
ción de las nuevas tarifas o de los nuevos sistemas de organización.

3. Recabar, finalizado el perindo de experimentación, la
conformidad o el desacuerdo razonado y por escrito de la represen
tación de los trabajadores de la Empresa, quienes, para su asesora
miento, podrán recabar informe y comprobaciones del sistema por
los expertos que ambas partes designen y que deberán emitirlo en
el término de quince días.

4. En el plazo de quince dias después de recibir el escrito
razonado de la representación de los trabajadores la Empresa

. decidirá sobre la implantación definitiva del nuevo sistema de
organización.
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5. Exponer en los lugares de trabajo especificación de Iu
tareas asignadas a cada puesto de trabl\Ío, asi como de las tarifas
aprobadas.

6. Úl referencia a actividad normal se entenderá siempre con
arreglo a. las correspondientes definiciones y terminolog!as de
organlZac'ón cientifica del trabajo en los sistemas <dledaux»
centesimal u otros similares y homologados por la Off. '

TITULO VIU

Comunkacloaes

CAPITULO UNICO
INFORMACIÓN y COMUNICACIONES

Art. 93. Rec/amacionn.-Los trabajadores de la Mutua podrán
usar de su derecho a elevar reclamaciones o quejas ante sus
superiores, con sujeción al siguiente procedimiento:

1. Úl rec1ameción o queja se formulará en primer logar ante
el Jefe inmediato de forma verbal o escrita.

2. Si el mando ante el cual se presenta no resuelve en el plazo
de dos días laborables. el trabajador podrá dirifirse a la díreeción
de la Empresa o representantes de la misma, qwen deberá resolver
en el plazo de cinco días.

En ningún momento este trámite de rec1ameci0nes, caune del
buen dicutrir de las relaciones laborales, impli<:amenoscabo del
derecho de. los trabajadores a acudir a los Orpnismos laborales
correspondientes.

Art. 94. C.0municació1lt!$.-:4 dire<:ción de la Empresa. al
objeto de contnbwr al esíablectm,ento de unas auténticas relacio
nes humanas. informará a todo el personal, por medio de sus
representantes y por cualquier otro proeedimiento de difusiÓn, de
todo cuan~ pueda ayudar a comprender y a fomentar un sentido
de solidsridad entre los componentes de la misma.

TITULO IX

De la seguridad e lú¡lene ea el trabajo

CAPITULO PRIMERO

NORMAS GENEItAUS

Art. 9S. Principios genera/n.-Serán de aplicación las disposi
ciones contenidas en la Ordenanza General de Seguridad e Higiene
en el Trabajo aprobada por Orden de 9 de marzo de 1971 Y
normativas concordantes.

Art. 96. Comité tú Higient! Y Seguridad-Los propios Delep
~os del personal actuarán como. Comité de Higiene y Seguridad,
Junto con tres representantes designados por la Junta Rectora de la
Mutua.

Art. 97. lt¡formaeién a los trabajadores.-Los trabajadores
serán informados, a trav~ de los Delepdos del ¡>ersonal, Y ~tos,
a su vez, a trav~ del Comité de Seguridad e Hiaíene, sobre todos
los. a~peetos del proceso que afecten a su salud física o mental
AsImIsmo, tendrán derecho a rec!bir aquella información que
pudiera disponer la Mutua sobre nesgas reales o potenciales del
proceso y mecanismos para su prevención.

CAPITULO U

PRENDAS DE TRABAJO

Art. 98. Provisión de prendas.-Mutua facilitará a los emplea
dos de su Empresa dos monos o buzos al año. En caso de ser
insuficiente la ropa anteriormente indicada, la Empresa podrá
proveer de otro mayor número de prendas mediante acreditación
de su necesidad. .

TITULO X

De los derechos de los trabajadores

CAPITULO PRIMERO

DE LOS DERECHOS EN OENEIlAL '

Art. 99. Derechos labora/n.-Los trabajadores de Mutua tienen
como derechos básicos, con el contenido y alcance que para cada
uno de los mismos disponga la Dormativa vi¡ente, Jos de:

Libre sindicación.
Negociación colectiva.
Adopción de medidas plurales y colectivas.

Hue~
ReUDlón.
Ocupación efectiva.
Promoción y formación profesional en el trabajo.
A la no discriJllinación.
A-su integridad lisica.
A una poUtica adecuada de higiene y seguridad.
Al respeto de su intimidad y a la conSIderación debida a su

dignidad.
A la percepción puntual de la remuneración en este Convenio

establecida.
Al ejercicio individual de las acciones derivadas de su contrato.
A cuantos otros se deriven espeelficamente del contrato de

trabajo.

CAPITULO U

!>EaECHOS SINDICALES

Art. loo. NOI7>Ultiva aplicab/e.-En lo referente a los derechos
de representación colectiva y de reuDÍón de los trabajadores de la
Empresa se estará a lo dispuesto en la legislación vigente.

Art. 101. Horas tú crMilo tú representantn del personal.-De
conformidad con lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores,
las horas correspondientes o paste de eUas podrán ser acumuladas
a uno o varios miembros de los DelesadoS del personal En caso
necesario, la Empresa podrá cambiar entonces al representante a
otro puesto de trabaio, observando la leais1ación vigente. '.

Art. 102. Asamh/ea.s.-8e observará fo diSlPuesto en la 1-'-10_
ción vigente. --

CAPITULO UI

SEGUROS COMPLl!WENTuroa Da LA SEoUIUDAD Soc1AL

Art. 103. De accidente de trabajo y enfermedad
Ilrqfnional.-eomo mejora de Iu prestaciones de la Seguridad
Social se establece un seauso que cubre los riesgos de muerte, pan
invalidez, invalidez permanente absoIuta para todo trabajo e
invalidez permanente total para la profesión babitual, en caso de
baja en la plantilla de la Empresa, cuando se deriven de accidente
de trabajo o enfermedad profesional.

Tal seauso consistirá en el abono de un millón de pesetas en
cada caso y p<lJ' una sola vez.

Art. 104. De accidnlte no laboral y e1¡fermedad común.-eon
independencia del seauso complementario de accidente de trabajo
y enfermedad profesional, prescrito en el artloculo 103, e incompa
tible con el mismo, se establece un seauso de vida o invalidez,
consistente en el abono de la suma de un milIón de pesetas, por una
sola vez, en caso de muerte natural, aran invalidez, invalidez
permanente absoluta para todo trabajo e invalidez permanente
total para la profesiÓD babitual, en caso de baja en la plantilla de
la Empresa. derivados de enfermedad comÚD o accidente no
laboral.

Art. lOS. Normas comunn ¡JaTtl /03 arz(cu/os lO] y
104.-1. Tendrán derecho, en su caso, a estos seguros los trabaja
dores incluidos en el ámbito pe110nal de este Convenio que
pertenezcan a la plantilla de la Empresa en el momento de
producirse el hecho causante.

2. A estos efectos se entenderá por fecba del hecho causante el
dla del óbito, para los casos de muerte, y para los restantes, la fecha
de la resolUCIón o sentencia en la que se baya realizado, p<lJ' órganos
competentes, la primera dee1aración de gran invalidez, invalidez
permanente absoluta para todo traba.io o invalidez permanente
total para la profesión babitual. El caPltal asegurado será, en todo
caso, el asegurado en el momento del heeho causante.

3. Los trabaiadores en situación de invalidez provisional, no
perteneciendo a la plantilla de la Empresa, atendiendo a que su
contrato se encuentra temporalmente suspendido, excepcionaI
mente y a estos exclusivos efectos, se entenderán incluidos en la
misma.

4. En caso de IiIIlecimiento 4el trabajador asegurado, .la
aseguradora abonasá el capital garantizado, en función del siguiente
orden de prelación, en forma excluyente:

a) Cónyuge y descendientes, por partes iguales entre todos
ellos.

b) Ascendientes, por partes iguales entre ellos.
c) En defecto de los anteriores, los demás herederos legales. en

la misma proporción que los anteriores.

Dichos beneficiarios y orden 'de prelación no serán tenidos en
cuenta si el trabajador asegurado hubiera realizado, en tiempo y
forma, designación expresa de beneficiarios, mediante carta cenifi
cada a la aseguradora. .

Respecto a los beneficiarios antes detallados, se entiende por
ascendientes los de primer grado, y por descendientes, tanto los de .
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primer srado como los descendientes de los mismos, y en su parte
cuando éstos últimos hubieran lil1lecido.

Respecto del cónyuge supérstite, en los supuestos de divorcio,
se aplicará lo dispuesto sobre percibo de pensión de viudedad en
la 1e&islación vigente en el momento de producirse el hecho
<ausante.

S. La pen:epción de la prestación que se establece en estos
seguros, por cualquiera de los riessos que cubren, es excluyente de
la de los demás, de tal manera que un accidente o una enfermedad
únialmente pueden dar lusar a la pen:epción, por una sola vez, de
la aontidad a tanto alzado que en uno y otro <aso se estableoe,
cualquiera que sea la consecuencia, invalidez o muerte, que haya
ori¡inado, y aunque una y otra se produzcan sucesivamente.

6. El importe de uno u otro seguro se aboJlllJ'á a partir del
momento en que, en su <aso,~ de<:isión firme del Orpnismo
competente de la Seguridad SoclalSOhre la calificación de las
conl1ngencias referidas. En cualquier <aso, habn! de acreditarse
fehacientemente ante la Empresa la contingencia oriainadora de la
pen:epción y el resultado que de ella se baya derivado.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Fuentes subsidiarias.-En todo lo no previsto y ••
lado en el presente Convenio se estani a lo previsto en la 1eBis\ación
vigente de ámbito general Y estatal.

Sesunda. Comisión Paritaria de interprettlJ:ión.-Se establece
una Comisión, formada por un Delegado del personal, designado
de entre los mismos, y un representante de la Mutua, al objeto de
que cualquier duda en la interpretación del presente Convenio sea
resuelta por la misma.

En caso de no llegarse a un acuerdo en el seno de la misma,
ambas ~es se comprometen a intentarlo nuevamente, con la
mediaetón de dos asesores, designados uno por <ada parte, Yde no
alcanzarse tampoco, adoptanin las acciones pertinentes que a su
derecho conven¡a.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Con el fin de garantizar los derechos económicos adquiridos por
algunos empleados y trabajadores de la Mutua se recogen en estas
disposiciones las nuevas categorías profesionales que algunos
empleados tendnin dentro del marco de este Convenio Colectivo.

Asimismo se recogen algunos complementos económicos 8
percibir, independientemente de las tablas salariales del Convenio,
para garantizar los dere<:hos económicos adquiridos, de conformi·
dad con el articulo 8.

En base a ello, la Mutua y la representación de los tnlbajadores
acuerdan las siguientes: .

I. Don Pedro Santamaría Alonso pasa a ser Jefe de Seoción,
<ategoría a.2.

Z. Doña Antonina Téllez Valle pasa a ser Oficial de primera,
categoría a.3.

1& citada doila Antonina cobrará un complemento de 10.000
pesetas anuales, prorrateado en las IS pagas anuales, hasta terminar
de cumplir el quinto trienio de antigüedad.

3. Doila Juana María Ruiz Díez pasa a ser Oficial de primera,
<ategoría a.3.

La citada doña Juana María cobran! un complemento de 50.000
pesetas anuales, prorrateado en las \.S plI$llS anuales, hasta terminar
de cumplir el cuano trienio de antigüedad.

4. Doña Margarita Maestro Legucha pasa a ser Oficial de
consola, categoría a.4. .

5. Don José Ignacio Bulnes Ruiz pasa a ser Oficial de consola,
categórla a.4.

El citado don José Ignacio cobrani los siguientes complementos:

S.I Un complemento dse 60.000 pesetas anuales, prorrateado
en las IS~ anuales, hasta terminar de cumplir el segundo
trienio de antigüedad.

6. Doña Angeles Matía Martin, de Palencia, pasa a ser Oficial
de segunda, categoría a.6.

7. Don Alfonso Peña Rodrl¡uez pasa a ser Oficial de primera,
categoría a.3.

8. Todos los cambios de categoría reflejados en los puntos del
I al 7 senin rfectivos con carácter retroactivo desde el día I de
enero de 1987.

9. Don Manuel Pérez Olivera, de Sevilla, cobran! los siguien
tes complementos:

9.1 Un complemento de 168.000 pesetas anuales, prorrateado'
en las IS pa¡¡as anuales, hasta terminar de cumplir el tercer trienio
de antigüedad.

9.2 Un complemento de 110.000 pesetas anuales, prorrateado
en las IS pa¡¡as anuales, hasta terminar de cumplir el cuarto trienio.

9.3 Un complemento de SO.OOO pesetas anuales, prorrateado
en las IS pagas anuales, hasta terminar de cumplir el quinto trienio
de antigüedad.

10. Doña Antonia Uanos Contreras cobran! los siguientes
complementos:

1O.i Un complemento de 60.000 pesetas anuales por jornada
completa (3S.000 pesetas anuales por media jornada), prorrateado
en las IS pagas mensuales, hasta terminar de cumplir el segundo
trienio de antigüedad.

10.2 Un complemento de 10.000 pesetas anuales por jornada
completa (S.OOO pesetas anuales por media jornada), prorrateado
en las I S pagas anuales, hasta terminar de cumplir el tercer trienio
de antigüedad. .

11. Don Antonio J. Calderón Hemlindez cobran! un comple
mento de 10.000 pesetas anuales, prorrateado en las 15 pa¡¡as
anuales, hasta terminar de cumplir el segundo trienio de antigüe
dad.

12. Don Rafael Castellano González, de Sevilla, cobran! un
complemento de 30.000 pesetas anuales, prorrateado en las 15
pagas anuales, hasta terminar de cumplir el segundo trienio de
antigúedad.

13. Don Román Gotiérrez Gómez, de Sevilla, cobran! los
complementos siguientes:

13.1 Un complemento de 125.000 pesetas llÍ1uales, prorra
teado en las l5 pagas anuales, hasta el mes de junio de 1987
inclusive.

13.2 Un complemento de 85.000 pesetas anuales, prorrateado
en las 15 paeas anuales, durante el tiempo que esté percibiendo el
primer trientO de antigüedad, desde el día I de julio de 1987.

13.3 A la linalización de este Convenio, para don Román
Gutiérrez Gómez se estudiani y negociará una aontidad especifica
de complemento económico para ir nivelando el exceso actual con
respecto a su categoría, partiendo de la base de nunca aplicar una
cantidad inferior a la que en cada momento viniera cobrando.

14. Don Julio C. Santiago de los Mozos, don Anastasia
Manuel Pérez. don Feliciano Gil Hierro, don Alejandro Alonso
Manchón y don Eliseo González Herrero, todos ellos de Palencia,
pasan a ser, con carácter retroactivo desde el día 1 de enero de
1987. Especialistas, <ategoría b.7.

IS. la Mutua acepta convocar lo más inmediatamente posi.
ble, de acuerdo con la representación de los trabajadores, la
convocatoria de dos plazas para Oficial de tercera, categoría b.6, a
la que podrán concurrir todos los Espeeialistas, categoría b.7, que
presten su trabajo en ValIadolid.

16. Don Luis RodrIguez Cernuda, de ValIadolid, cobran! el
complemento siguiente: A partir de 1 de julio de 1987, y hasta que
cumpla el segundo trienio en la Empresa, la cantidad de 15.000
pesetas anuales, prorrateado en las 15 pagas anuales.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN dr 8 dr febrero de 1988 por la que se i/le/u)'e
a la Empresa «Uni6n Iberoamericana de Tecn%gia
Eléctrica, Sociedad Anónima», en el Registro de
Empresas Consultoras y de ingenieria Industrial.

Como resultado del expediente instruido y a propuesta de la
Dirección General de Innovación Industrial y Tecnología, este
Ministerio tiene a bien disponer la inclusión en el Registro de
Empresas Consultoras y de Ingeniería Industrial, creado por
Decreto 617/1968, de 4 de abril, a la Empresa .Unión Iberoameri
cana de Tecnología Eléctrica. Sociedad Anónima», en la Sección
Especial de Empresas Consultoras y de Ingeniería Española,
grupo B.

Lo que dígo a V. 1. para su conocimiento y efectos. . .
Madrid, 8 de febrero de 1988.-P. D. (Orden de 30 de JUUlO de

1980), el Subsecretario, Miguel Angel feno Hernández.

lima. Sra. Directora general de Innovación Industrial y Tecnología.


